
Sevilla, 8 de agosto 2008 BOJA núm. 158 Página núm. 67

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.quntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2008.- El Jefe del Servicio de
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del Pro-
yecto «Duplicación de calzada y adecuación funcional 
de la carretera A-392, tramo: Alcalá de Guadaíra-Dos 
Hermanas», clave: 2-SE-1749-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 10 de julio de 
2008, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Pro-
yecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en 
el párrafo 3.º de la Resolución aprobatoria y de acuerdo con el 
artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 
18 de mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública preceptiva 
por un período de un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, durante el cual se podrán for-
mular las alegaciones u observaciones que por parte de los 
particulares y Organismos Oficiales se estimen oportunas, que 
deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la de-
claración de interés general de la carretera y la concepción 
global de su trazado, su integración en el paisaje del entorno 
y las afecciones de la actuación al medio ambiente y al pa-
trimonio histórico, quedando el Proyecto expuesto al público 
en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial de 
Carreteras correspondiente, sito en Plaza de España, Sector III, 
Puerta de Navarra, en Sevilla, en donde podrá ser consultado 
en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 10 de julio de 2008.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del Es-
tudio Informativo «Nueva variante Sur de Jáen», clave: 
1-JA-0169-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 24 de julio de 2008, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio Infor-
mativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en 
el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, se abre trámite de información pública precep-
tiva por un período de un mes, contado a partir de la fecha 

de publicación de este anuncio, durante el cual se podrán for-
mular las alegaciones u observaciones que por parte de los 
particulares y Organismos Oficiales se estimen oportunas, que 
deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la de-
claración de interés general de la carretera y la concepción glo-
bal de su trazado, su integración en el paisaje del entorno y las 
afecciones de la actuación al medio ambiente y al patrimonio 
histórico, quedando el Estudio Informativo expuesto al público 
en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial de 
Carreteras correspondiente, sito en Santa María del Valle s/n, 
en Jaén, en donde podrá ser consultado en días y horas hábi-
les de oficina.

Sevilla, 24 de julio de 2008.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 1 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, para efectuar el llamamiento a 
información pública a los titulares de bienes y derechos 
afectados por la Propuesta de Actuación de Interés Au-
tonómico para la Implantación del Centro Tecnológico 
Avanzado de Energías Renovables de Andalucía, t.m. 
de Tabernas (Almería) a los que, intentada la notifica-
ción, no se les ha podido practicar.

Mediante Orden de 12 de febrero de 2008, del Consejero 
de Obras Públicas y Transportes, se inicia la tramitación de 
la Declaración de Interés Autonómico de la Actuación deno-
minada «Propuesta de Actuación de Interés Autonómico para 
la Implantación del Centro Tecnológico Avanzado de Energías 
Renovables de Andalucía, t.m. de Tabernas (Almería)».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 38.2 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de Andalucía, y del artículo 14.1.d) del Decreto 220/2006, de 
19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo y 
se modifica el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería, se procedió 
mediante resolución de 1 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de Almería de Obras Públicas y Transportes a la aper-
tura del trámite de información pública de la Propuesta de Ac-
tuación, publicada en el BOJA núm. 85 de 29 de abril de 2008 
y en el periódico «La Voz de Almería» de 9 de mayo de 2008.

Efectuado el llamamiento a los titulares de bienes y de-
rechos afectados mediante notificación del referido acto en el 
último domicilio conocido, no habiéndose podido practicar al 
propietario de las fincas que seguidamente se relacionan, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público respecto del mismo:

Propietario: Juan Doña Martínez.
Municipio: Tabernas.
Núm. orden: 14.
Pol.: 5.
Parc.: 35.
Referencia catastral: 04088A005000350000AP.
Municipio: Tabernas.
Sup. (ha): 2,7425.

Propietario: Juan Doña Martínez.
Municipio: Tabernas.
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Núm. orden: 5.
Pol.: 5.
Parc.: 14.
Referencia catastral: 04088A005000140000AD.
Municipio: Tabernas.
Sup. (ha): 1,1645.

A tal efecto, para este interesado, podrá presentar alega-
ciones por el plazo de 15 días a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, al no poder haber sido llamado con la antela-
ción necesaria al trámite de información pública. La documen-
tación de la Propuesta de Actuación quedará expuesta para 
su conocimiento en las oficinas de la Secretaría General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Avda. Diego Martínez Ba-
rrio, 10, en Sevilla, y en la sede de la Delegación Provincial de 
Vivienda y Ordenación del Territorio en Almería, C/Hermanos 
Machado, 4, de dicha capital.

Almería, 1 de julio de 2008.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2005, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por 
la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232, 
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a las aplicaciones indica-
das a continuación:

- 0.1.14.31.18.29.763.11.32I.1.

MA/EM2/00005/2008.
Mancomunidad de Municipios Sierra de las Nieves.
Guaro
12.020,24 euros.

Málaga, 15 de julio de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 

continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo). Sito en: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/TPE/00141/2007 (fecha solicitud: 18.1.2007).
Entidad: Málaga Cash S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00259/2007 (fecha solicitud: 24.1.2007).
Entidad: Campanillas Pizarra, S.A.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00280/2007 (fecha solicitud: 25.1.2007).
Entidad: Centro Jabega-Mar, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00308/2007 (fecha solicitud: 30.1.2007).
Entidad: Rafael Vázquez Pérez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00349/2007 (fecha solicitud: 30.1.2007).
Entidad: Maldonado García Benedicto.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/01136/2007 (fecha solicitud: 31.1.2007).
Entidad: Cheung Desing, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/01240/2007 (fecha solicitud: 31.1.2007).
Entidad: Importaciones Macías, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/01695/2007 (fecha solicitud: 26.7.2007).
Entidad: José Postigo Hidalgo.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/01782/2007 (fecha solicitud: 31.7.2007).
Entidad: Viajes Flores Travel, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00053/2008 (fecha solicitud: 17.1.2008).
Entidad: Esfera Pangea, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00092/2008 (fecha solicitud: 22.1.2008).
Entidad: Castillo de San Lijis, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00121/2008 (fecha solicitud: 23.1.2008).
Entidad: Mario Montero Jerez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00158/2008 (fecha solicitud: 25.1.2008).
Entidad: Josefa Rodríguez Machuca.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.


